
GOBIERNO REGIONAL JUNÍN 
CONSEJO REGIONAL 

"AÑO DEL BUEN SERVICIO AL CIUDADANO" 

ACUERDO REGIONAL N° 069-2017-GRJICR. 

;DESARROLLO SOSTENIBLE CON IDENTIDAD' 

POR CUANTO: 
El Consejo Regional de Junín; en Sesión Ordinaria celebrada a los 07 días del mes de marzo de 
2017 en la Sala de Sesiones de la Sede del Gobierno Regional Junín; 

VISTOS: 
El pedido verbal del Consejero de la Provincia de Satipo — Santiago Camilo Contoricón Antúnez y 
el Pedido Escrito de la Consejera de la Provincia de Huancayo Clotilde Castillón Lozano; de 
conformidad con lo previsto en la Constitución Política del Perú; en la Ley N° 27867, Ley Orgánica 
de Gobiernos Regionales sus modificatorias y demás normas complementarias, y; 

CONSIDERANDO: 
Que, conforme establece el artículo 191° de la Constitución Política del Estado, en concordancia 
con el artículo 2° de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, Ley N° 27867 y sus modificatorias, 
señalan que los Gobiernos Regionales son personas jurídicas de derecho público que gozan de 
autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, el literal f) del artículo 26° del Reglamento Interno de Consejo Regional Junín; establece: los 
consejeros y consejeras Regionales tiene derecho a: f) presentar pedidos escritos o verbales para 
atender las necesidades de la población de la región en materia de su competencia; 

Que, el pedido verbal del Consejero de la Provincia de Satipo — Santiago Camilo Contoricón 
Antúnez, quien solicita la participación del Sr. Fredy Mendoza Cruz — representante de la UGEL 
de Río Tambo - Jefe de redacciones pedagógicas, quien solicita: movilidad, inmuebles, 
maquinarias, equipos, presupuesto para la construcción de una infraestructura adecuada, que se 
declare en estado de emergencia el distrito de Río Tambo, provincia de Satipo; 

Que, la Exposición realizada por la Señorita Betzaida Cusi Aroyo-Regidora del distrito de Rio 
tambo solicitando declarar en situación de emergencia al distrito de Rio Tambo, por hechos 
suscitados el día 02 de marzo del presente año, asimismo el alcalde del Centro Poblado de Valle 
Esmeralda, distrito de Rio Tambo, provincia de Satipo realiza su participación solicitando el apoyo 
que se tiene pendiente con dicho Centro Poblado, asimismo solicita la declaratoria de situación de 
emergencia del distrito de Rio Tambo, en merito que en Rio Ene también se han suscitado 
desastres naturales; 

Que, con Oficio N°195-2017-GRJ/CR-CCL, la Consejera Clotilde Castillón Lozano, solicita 
Recomendar al Ejecutivo Regional la declaración de situación de emergencia el distrito de Rio 
Tambo, provincia de Satipo; 

Que, el Pleno del Consejo luego de escuchar la exposición y los pedidos solicitados, considera 
que deben ser adjuntados los pedidos con la finalidad de remitir a la Comisión Permanente de 
Recursos Naturales y Gestión del Medio Ambiente, para la elaboración del dictamen 
correspondiente con la finalidad de declarar al distrito de Rio Tambo en situación de emergencia; 

Que, de conformidad con el inciso e) del artículo 133'del Reglamento Interno de Consejo Regional, 
aprobado por Ordenanza Regional N° 179-2014-GRJ/CR, Corresponde a la Comisión Permanente 
de Salud, pronunciarse sobre los asuntos que deben ser resueltos por el Consejo Regional, 
referidas a la finalidad, misión y las funciones específicas Regionales relacionadas a: e) Defensa 
civil; 
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Que, de conformidad con el artículo 39° de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, Ley N° 
27867, señala que los Acuerdos del Consejo Regional expresan la decisión de este órgano sobre 
asuntos internos del Consejo Regional, de interés público, ciudadano o institucional o declara su 
voluntad de practicar un determinado acto o sujetarse a una conducta o norma institucional; 

El Consejo Regional con el voto MAYORITARIO de sus miembros: 

ACUERDA: 

ARTÍCULO ÚNICO.- REMITIR, el pedido del Consejero Santiago Camilo Contoricon Antúnez-
Consejero de la Provincia de Satipo y de la Consejera Clotilde Castillón Lozano — Consejera de la 
Provincia de Huancayo, para declarar al distrito de Rio Tambo, provincia de Satipo, Región Junín 
en situación de emergencia, a la Comisión Permanente de Recursos Naturales y Gestión de Medio 
Ambiente, para su debido pronunciamiento. 

Dado en el Gobierno Regional de Junín a los, ocho días del mes de marzo del año dos mil 
diecisiete. 

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase. 
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